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[ INSTITUTO FEDERAL DE 
- _ ( TELECOMUNICACIONES 

R~SOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL · INSTITUTO FEDERAL 'DE ¡ 
TELECOMUNICACIONES OTORGA AL C. FELIPE OCTAVIO CHAB,GARC[A,. UN TITULO DE 
CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL. < \ 

l . 

( 

11. 

1 

/ ANTECEDENTES 

\ 1 
Decreto <¡Je Reforma Constitucional. Con fechó l l de junio de 2013, se /Dublicó en 
el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos! 60., lo., 27, 28, 73, 7{3, 94 y /05 el? la ¡, 
Constitución Polítlca de los Esta&os Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaclones" (el "IS>ecreto (le Reforma Constitucional"), mediante el cual 
se .;:;reó el Instituto Federal de Telecoml/'nicaciones (el "Instituto") coTo un órgano 
autónom•- quy tiene por objeto el desc::trrollo eficiente d13 la radiodifusión y las 
telecomunicaciones. · / 1 _ 

--\ 

; ' 
Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, i5e publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el "Decreto' por el que se expid'1n la Ley Federal de Telecomunicaclones y 
Ri::idiodifusión, y la Lt3Y del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicdno; y 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunlcaéiones y radibdifwsión", mismo qué entró en vigor el 13 de agosto de \ 
2014.1 \ 1 

IJI. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó Jn el Diario Oficial de la 
~ Federación el "Estatuto Orgánico dE;il Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el 

"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue 
mJdificado J?ºr últimqvez el 13 de julio de 2018. · 

\ \ / / 

IV. 1 Lineamientos Pª\ª el' Otorgamiento de Concesiónes. El 24 de julio de 2015, se 
publicó en el Diario Oficial de la Federaci9n el "Acuerdo mediante el cual el Pler/lo 
del Instituto Federal de Telecomunicaclones aprueba y emite los Lineamientos 
generales para el otorgamiento de las condesiones a que se refiere el título cuarto 
de la Ley Federal c¡e 'relecomunicaclones y Radiodifusión" (los "Uneamientos"), 
mismos que fueron mbdificaylos el 26 de mayo de 2017. --

v. 

; 1 -> 

Solicitud de tonceslón. Con fecha l O de abril de 2018, el C. Felipe Octavio Chab 
García presentó ante el Instituto, el formato IFT°Concesión Única, mediante el cual 
solicitó el otorgamiento de 11nq____conceslón única para uso comercial, a fin de 
implementar una red inalámbrica, utilizando como medio de transmisión espectro 
libre en las bandas de 2.4 y !íJ GHz, para 'prestar el servicio de acceso a Internet, con , 

\ 
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cobertura inicial en. diversps localidades de los Estados de Campeche y Yucatán 
(la "Solicitud de Cohcesión"), 

Posteriorrriente, el 29 de mayo de 2018, el C. Felipe Octavio Chab García presentó 
ante el Instituto información comp)ementaria a la Solicitud de Concesión, como 
parte de la respuesta al requerimiento formulado mEfdiante oficio IFT/223/UCS/DG
CTEL/851 /2018, notificado el 9 de mayo de 2018, 

VI. Solicitud de Opinión a la Unidad de Competencia Económica. Mediante óficlo 
.JFT/223/UCS/DG-CTEL/1213/2018 de fecha 31 de mayo de 2018, la Dirección 
· General de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de 

Concesiones y Servicios, solicitó a la Dirección Generaí de Concentraciones y 
' Concesiones de este Instituto, la opinión en materia de competencia económica 

VII. 

respecto de la So)icitud de Concesión. \ 

1
Solicitud de Opinión Técnica/Mediante oficio IFT/?,23/UCS/1406/2018 notificadoel 
7 de junio de 2018, el Instituto solicitó a la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes (la "Secretaría") la opinión técnica-correspondiente a la Solicitud de 
Concesión, de conforri:iidad con lo establecJsjo en el artículo 28 párrafo décimo · 
séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la 
"Constitución"), '' ) 

VIII. Opinión de la Unidad de Competencia Económica. Mediante oficio 
IFT/226/UCE/DG-CCON/336/2018 de fecha 8 9e agosto de 2018, la Direcciór\ 
General pe Concentraciones y Concesiones de este Instituto, emitió la opinión en 
materia de competencia ec<6nómica respecto de la Solicitud de Concesión, en 
sentido favorable, ./ 

IX. 
1 ' / 

. ' ' ( , 

Opinión Técnica de\la Secretaría. El 20 de agosto de 2018, la Dirección General de 
Política de Telecomunicaciones y de,Radiodifusión de la Secretaríáremitió el oficio 
2.1.-343/2018, mediante el cual presentó el diver¡so 1.-0191 que contiene la opinión 
técnica emitida por dicha Dependencia respecto de la Solicitud de Concesión, 

\ / 

En virtud de los Antecedentes referidos, y \ 

CONSIDERANDO 

\ 

I 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, 
décimo ;¡exto'y_ciécirqo sé,¡:rtimo pe la Constitución,. el Instituto es un órgano autónomo ./ 
con personalidad jurídi0a y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente, 
de la \adiodlfusión y las telecomunicaciones, c,onforme a lo dispuesto por la propia 

\ \ / 
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Constit[\lcion y en los términos que fijen las leyes, terilendo a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 1 

) telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa,· pasiva! y otros 
insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60, y 7o. constitucionales, 

' . ' 
Asimismo, el Instituto es la autoridad en la materia de ,competencicVeconómica de los 
sectores de radiQdifüslón y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará 
de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de e[lminar 
eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá límites al 
concesionamlento y a la propiedad eruzada qÚe controle varios medios ele 
comunicación que sean¡ concesi'í)narios d~ radiodifusión y telecomunicaciones que 

1
sirvan a un mismo merc6do o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 

\~ en los artículos 60, y 7o, de la Constitución, / / 

/ Ahora bien, corresponde al Pleno del Instituto conforme a lo establecido en los artícuios 
15 fracción IV y 17 fracción I d~ la Ley Federal de Télecomunicaclones y Radiodifusión 
(la "LEllY'í) el otorgamiento de concesiones, asfcomo resolver respecto de las prórr6gas, 
modificación o terminación de\las mismas. -. \ / 

Por su parte, el artículo 6 fracción 1 ¡::lel Estatuto Orgánico, establefe la atribución del 
Pleno del lnstlh¿to de regülar, prombver y supervisar el uso, aprovechamiento y 
expl6taclón eficiente del espectro radioeléptriéo, Jos recursos orbitales,\ los servicios 
satelitales, las redes de telecomu(llcac::iones y la prestación de los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura activa, pasiva 
e Insumos esencla\es, \ 

1 1 ( 
Asimismo, conforme a los artículos 32 y 33 fracción I del Estatuto Orgánico, corresponde 
a la Unidad de Concesiories y Servicios, a través de la Dirección General de 
Concesiones de Te\ecomunicaciones, tramitar y eval\jar las solipitudes para el 1 

" otorgamient9 de concesiones en materia de telecomunicacioJ¡es, con excepci?n /:Je 
aquellas que deban otorgarse a través de un procedimiento de1icltación pública, para 
someterlas a consideración del Pleno. 

,· 1 / 

' En este orden de ideas, y considerando que el lnstltut0 tiene a su cargo la regulación, 
promoción y sup~rvisión de las telecomunicaciones, así como la facultad de otorgar 
cohcesiones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, el Pleno, 

1

como órgano 
mgxlmo de gopierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado paró 
resolver la Solléitud de Concesión, ) 1 

1 \ 
\ / 

\ Segundo.- Marco legal aplicable a la Solicitud de Concesión, El párrafo segundo del 

1 
artíciila C11adoJ=~itorio del D.ecLfilQ_Q~ Reforma Constitucional, señala que en las 
concesiones que la Ley e¡stablezca com<.S únicas, los concesionarios estarán habilitados 
para prestar todo tipo de serviclo_s a través de ~us redes, 

\ 
\ 
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Al res~ecto, el. artículo 66 de la Ley establece que se requerirá concesión única para 
prestar tod9 tipo de servicios públicos d,e telecomlllnicaciones y radiodifusión. 

\ ( i ,/ 
Asimismo, el artículq 67 fracción I de la Ley dispone que la concesión únic;a para uso 
comercial confiere el derecho a personas físicas o morales para prestar servicios 
pút¡licos de telecomunicaciones y de radiodifusión, con fines de lucro, a través de una 
reel pública de telecomunicaciones. " ', 

\ 
Es importante mencionar que la Solicitud de Concesión debe contener los requisitos 
establecidos en ~I artículo 73 de la Ley, el cual ~stablece lo siguiente: 

'· 
/ J / ~ 

"Artículo 73. Los inferesados en obtener una conceiión única, cualquiera que sea su 
uso, deberóri presentar al Instituto solidtud que contenga como mínimo: ./ 

l. Nombre y domicilio 'del solicitante; 

11. Las caractelísticas generales del proyecto de que se trate, y 

111. La documentación/ 7" información 
económica, juríqica y administrativa. 

/ . 

( ... ).,, 

1 

que / acredite su ¡:;opacidad técnica, ' . 
\ 

E:n estptsentido, si bien el artículo 73 de la Ley establece de manera general los re6uisitos 
¡:iue deben cumplir los interesados en obtener concesión úni<ta, es necesario observar lo 
establecido en él artículo 3 de los ~ineamientos, el cual establece lo;, requisitos 
específicos que deben proporcionar y acreditar dichos interesados, '., 

' ¡' . 

1 / • 
Por su parte, cabe destacar que1dadp la fecha en que fue presentada la Solicitud de 
<Soncesión, debe acatarse el requisito de procedencia establecido en el artículo 17 4-B 
fracqón I' inciso a) de la Ley Federal de Derechos, que establece el monto de los 
derechos a pagar por el trámite relativo al estudio de la solicitud y en su caso expedición 
de títuló de una concesión únicó pcma uso comercial. 1 

Tercero.- Análisis de la Sólicitud de ·Concesión. Por 11 que se refiere a los requisitos 
señalados en el artículo 3 de los Lineamientos, la Unidad de Concesiones y Servbds, a 

. . 
través de la Dirección General de Concesio.nes de Telecomunicaciones, revisó y evaluó 
la Solicitud de Concesión observando que la información fue presentada mediante.el . - ' 

uso del Formato IFT-Concesión Unica y acreditada con la siguiente documentación: 

l. / 1 \ 

Datos generales del 1.nteresado. \ 
El C. Felipe Octavlo Chqib García acreditó los reduisitos de procfdéncia 

r-- estQblecidos en la fracción I del artículo 3 de los Lineamientos, mediante la 
l?res~nfac1on de1as-const<:1Aciasdocumentales q:¡ue contienen los datos generales 
del interesado. 
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Modalidad de uso, 1 
E11C. Felipe Octavio_ Cbab García especificó que la boncesión solicitada consiste 
en una Concesión Unica para Uso Comercial. __ 

\ 
- Características Generales del Proyecto. 

1 \ 

a) Descripción del Proyeqto: A través de la conce~ión única para uso 
1 cpn;ierciql, el C. Felipe Octavio _ Chab García, implementará una red 

i~alámbrica, a través de enlaces" de mlcroondós punto a punto y punto a 
multipunto, utilizando como medio de transmisió~ espectro libre en las 
bahdas de 2.4 y 5 GHz, para prestar el servicio de acceso a Internet, con 
cobertura Inicial en diversas lo9alid6des de los Estados de Campeche Y; 
Yucatán. , _ , '--- __ 

Para lo anterior,;el C. Felipe Qctavio Chab G6rcía, desplegará su
1 

red 
\ Inalámbrica utilizando Infraestructura r:iropia, compuesta de dos torrei¡ de 

'comunicación, eqyipada;, cc;m antenas para la transmisión de datos-quEl 
tieneh como rangó de qperáción las bandas de frecuencias de espectro 
libre de 2.4 y 5 GHz, así como por diversos switches y routers para la 
administración.-----de_la misma. Asimismo, la conectividad con la red local se 
realizará a través dé un contrato de prestación de servicios con TeléJonos 
de México, S.A.B. de C.V,, titular de diversas concesiones en materia de 
telecomunicaciones, con el que cursará ~I tráfico proveniente de los 

1 servicios que ofrezca,\ 
1 

1 

) 

IV, Capacidad Técnica, Económica, Jurídica y Administrativa. 
,- \ 1 

' a) CapacLdad Télcnlca. El C. Felipe Octavio Chab García presentó la 
documentación con la que justifica tener la capacidad para realizar las 

, instalaciones necesarias y satisfacer las necesidades de los usuarios, ya que 
' contará con el apoyo técnic9,de personal capacitado en las tecnologías 
de la Información y comunicaciones para poder proporcionar soluciones 
viables a cualquier problemática que se presente. 

1 1 
b) Capacidad Económica. El C. Felipe pctavio Chab García acreditó su--

capacidad económica mediante la 'presentación de su últirria 
declaración anual de Impuestos Sobre la Rénta, 1 con 

1

10 que se acredita su 
solvencia económica para la implementación y desarrollo del proyecto. 

\ 
c) Cap9cldad Jurídica. El C. Felipe Octavio Chab Garcí9 acreditó este 

requisito mediante la presentación dé la copia certificada d\c) su acta de 
nacimiento, emitid_p por la Dirección General del Registro Civil del Estado 
de Jalisco, 1 de fecha 6 de junio de 2017. De dicha ,documentación' se 
desprende que el C. Felipe Octavio Chab García es de nacionalidad 
mexicana. / 

) 
\ J 
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d) Capacida~ Administrativa. El C. Felipe Octavlo Chab García acreditó, 
( mediante la descripción de los procesos 9dminlstrativos inherentes, tener 

1 la capacidad administrativa para la prestación de los servicios de 
telecomunicaciones a que se refiere su proyecto. 

V. Programa inicial de qob~rtura. -y 

El C. Felipe Octavio Chab García señaló como programa de cobertura inicial de 
su proyecto las localidades que se señalan en el Ariexo de la presente Resolución. 

VI. Pago por el a~óllsls de 1~ solicitud. ' 
Por lo que hace al comprobante de pago, el C. Felipe Octcivio Chab García 
presentó la factura número 1Büpü4459, por cohcepto del pago de derechos por 

~- el estudio de la soli<::itud y, en su caso, expedición de título o prórroga de 
concesión única para1 uso comercial, conforme ?i artículo 17 4-B fracción 1, Inciso 

, ¡ a) de la Ley Federal de Derechos. / 
1 . \ 

\ / 

Por otra parte, la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de 
Concesiones de Telecomunicaciones, medianteoficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/1213/2018 
de fecha el 31 de mayo de 201 a: solicitó a la Dirección General de Concentraciones y 
Conceslone~ de la Unidad de Competencia Económica, opinión respecto de la Solicitud 
de Concesión. · · 

En respuesta a lo anterior, m(±,diante oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/336/2018 de fecha 8 
de agostd de 2018, la Dirección General de Concentraciones y Concesiones emitió 

1 
opinión en materld de compétencia económica en sentido favorable respecto de la 1 

Solicitud de Concesión que nos ocupa, 1en los siguientes términos: 
1
. ' 

1 I l 

"/ .. .J l 

A. Sollcltante, GIE del Sollc/tante y Personas v/n9uladas/Relacianadas 

Sol/citan te 

Felipe Octavio Chab Garcí~ es una persona física de nacionalidad mexicana. 

-- \ 
GIE al que P"?ftenece el Sollcl/bnte 

A partir de la Información proporcionada por el Sollcitante, no se Identifican a 
otros Integrantes del G/E del Sollc/tante que participen, directa o 
lndireéfamente, en los.sectores de telecomunicaciones y radiodifusión. Al 
respecto, el Solicitante manifestó lo siguiente en re/ación con el GIE al que 
pertenece, 

'( ... ) se manifiesta bajo protesta de décir verdad que no ap/)ca en el 
caso que nos ocupa, pues el suscrito no tiene afinidad ni parentesso I 
alguno con alguien que preste el servicio de /elecomun/cac/ones: ' 
(Énfasis añadido). · 

\ 

( 
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Personas Vinculadas/Relacionadas 
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\ 

) 

A partir de la Información disponible, y la proporcionada por el Solicitante, no 
se Identifican Personas Vlncul9das/Relaclonadas con el GIE del Sol/citan/e', 
que lleven a cabo actividades en los sectores de radiodifusión y 
te/écomunlcac/ones. 1 1 

B. Concesiones y Permisos del GIE dE¡I Sollcltanfe y Personas 
Vlnculadas/Relaclonadas 

A partir de/la información disponible, Incluyendo del RPC,.nd,se Identificó que 
el G/E del Solicitante y Personas Vlncu/adas/Relaclonadas sean ti/u/ares de 
concesiones o permisos en los sectores de telecomunicaciones o radiodifusión 
en México. / 1 

' 

I ( .. .)1 
1 

IV. Opinión en materia de competedc/a económica 
(/ 

En caso de ótorgarse, la concesión única solicitada por el C. Fel/pe \Octavio 
Chab García le permitirá prestar servlclds públicos de te/eco(llunlcac/ones o, 
radiodifusión com coberturd naclonal. De acuerdo con lo planteado _en la 
Solicitud, al amparo de la concesión única solicitada, el C. Fellpe Octavlo 
Chab Gdr,cía prete~de prestar el servicio d€z acdeso a Internet fijo en diversas 
localidades de los Estados de Campeche y Yucatán. , 

~ continuación, se presentan los elementos considerados en el análls/s en 
materia df;I_ competencia económica de la Solicitud. 1 

' 1 1 
• La figura de conce~lón, únréa permite prestar todo tipo de servicios de 

te/ecbmunicac/ones y radiodifusión técnicamente posibles, con una 
cobertura r¡aclonal. _ 

• Actuqlmente, el GIE del Soli/¡;itante1 y / Personas 
,Vinculadas/Relacionadas, no sorr titulares de ponceslones o permlsqs 
para la provisión de servicios en los sectores de telecomun/cac/ones o 
radiodifusión. / 

• En caso de que se otorgue la concesión única objeto de la Solicitud, el 
S,Plicltante participaría por primera vez en I la provisión de servicios de 
telecomunicaciones 'y radiodifusión en México, y, en particular, en la 
provis(ón del servicio de \acceso a ihtemet fijo. Esta situación 
incrE!mentaría el número de competidores e/4 los rhercados 
correspondiehtes, lo que tendría efectos favorables en el proceso de 
competencia. ~ · · 

\ 1 /, / 

En conclusión, con base en ló lhformaclón disponible, no se prevé que, en 
caso de que se otorgue autorización para que el C. Felipe Octav/o Chab 
García obtenga unp conceslón,in/ee--s&-generen efectos contrarios en el 
proceso de ,competencia y 1/bre concurrencia. 

( (.,,), H 

1 

. / 

( 

1 El Solicitante no Identificó tener vínculos adicionales con otras personas que pa~icipeA dir'iicta o indirectamente en lbs 
sectores-de radiodifusión y telecomunicaciones. 1 

/ 

/ 

\ 
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Finalmente, en relación con lo señalado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de 
• 1 ' , 

la Constitución, a jravés del oficio IFr/223/UCS/1406/2018 notificado el 7 de junio de 2018, 
el lcistituto solicitó a la Secretaría la opinión técnica correspondiente a la Soliaitud de \ 
Concesión. Al respecto, mediante oficio 2.11.-343/2018 emitido por la Dirección General ' --
de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión aqscrita a la Sfcretaría, dic;ha 
unidad administrativa notificó el oficio 1.-0191, mediante el cual la Secretaría emitió la 
opinión técnica correspondiente, sin I que dltha Dependencia formulara objeción 
alguna respe,cto a la Solicitud de Concesión. / 

\ 

Derivado'de lo Jnterior, la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, 
adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, concluyó que la Solicitud de Conpesió'n 
cumple con los requisitos establecidos en las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas -en materia de t~lecomunicaciones1 y que de acuerdo con las 
características generales del proyecto y los fines para los cuales se solicita la concesión,. 
el uso que se le dará a la concesión es con fines de lucro, por lo que procedería eÍ 
otorgamiento de una concesión única para uso comercial. 

Con base en el análisis ant~ribr, este Pleno considera procedente otorgar una concesión 
~nica pdra uso comercial al solicitante. 

\ \ \ 

\ 
' ' Cuarto.- Bandas de Frecuencias de Espectro Libre. De acuerdo ,con la información 
presentada por el C. Felipe Octavio cHab García, éste, instalará I su red con la 
infraestructura que se indica en el numeral 111 inciso a) del Considerando Tercero anterior; ;! 
asimismo, el C. Felipe Octavio Chab G9rcía manifestó su intención de utilizar bandas de 
fre6uencias de espectro libre dentro de los rangos dé frecuencia de 2.4, y 5 GHz, para 

---. \ 

prestar el servicio de acceso a internet, con cobertura lnicigj en diversas localidades de 
los Estad<;>s de Campeche y_Yucatán. Es pertinente señalar que, dentro de dichos rar'\gos 
de frecu,:,nci9s, se encuentran clasificados como espectro libre únicamente los 
siguientes segmentos: 2,400-2,483BMHz, 5150-5250 MHz, 525015350 MHz, 5470-5600 MHz, 
5650-5725 MHz y 5725-5850 MHz. 1 , 

' ' 1 ' 

En ese se~tido, ~i bien es cierto que las bahdas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
clqsificadas1 como espectro libre no pueden ser consideradas como parte de la 
Infraestructura propia de la red, tampoco existe\ impedimento legal para que sean 
utilizadas por un concesi(:>nario. Al eontrarlo, la Ley en su artículo 55 fracción 11, establece 
que el espectro libre se define como "aquellas bandas de frecuencia <i'ie acceso libre, 
que pueden ser utillzadas por el púl;_>lico en ge'}eral, bajo lo~. lineamientos o 
especificaciones que establezca el Instituto sin necesidad de concesión o autorización", 
por lo que resulta claro que no solo no exist~ prohibición para que un concesionario\ 

1 utilice bandas de espectro libre, sli ,o e¡t1e-éstas pueden ser utilizadas por cualquier 
persona. 
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Para ello, el C. Felipe Octavio Chab García deberá observar en todo momento las 
condiciones técnicas de opera¡::;ión para la utUizaclón de bandas de frecuencias de ' 
lc,spectro libre, que se establecen en el "Acuerdo por el que se establece la política para 
servicios de banda ancha y otr6s aplicc1ciones en las bandas de frecuencias del 
rspectro radioeléctrico 902 a 928 MHz: 2,400 a 2,483.5 MHz; 3,600 a\3,700 MHz; 5,150 a 
5,250 MHz; 5,250 a 5,350 MHz; 5,470 a 5,725 MHz; y 5,725 a 5,850 MHz", publica<!Jo en el 
Diario Oficial de la Federación el l 3'de marzo de 2006, la "Resolución por medio de la 
cual la Comisión Federal'c/e Telecomunicaciones expide las1 condiciones técnicas dff 
operación de la banda 5,725 a 5,850 MHz, para su utillzac/ón como banda de usq libre", 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de abril de 2006, el "Acuerdo por el ) 
que se establed:en las bandas de frecuencias de 5470 a 5600 MHz y 5650 a 5725 l!(!Hz, 1 

/ /como band<;1s de frecuencias del espectro radlryeléctrico de uso liare, I y las copdicíoni3s 
de operación (a que deberán sujetarse los sistemas y dispositjvos para su operación en 

1 estas bandas", publicado en el Diario Oficial de la Federación elr27 dE;) noviembre de 
2012, y el "Acuerdo por el que el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
expide la Disposición Técnica IFT-008-2015: Sistemas de r~diocomunicaclón que emplean 
la técnica dEi espectro disperso-Equipos /;Je radiocomunicación por\salto de frecuencia 
y por modulación digital a operar en las

I 
bandas 902-928 MHz, 2400-2483.5 MHz y 

5725-5850 MHz-Especificaciones, límites y métodos de prueba" publicqdo en el Diario 
Oficial de la Federación' el 19 de octubre de 2015. 1 

/ ( '-- \I \ 

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los;artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto\y décimo séptimo de la Co~t¡tuqión Política de los Estados Unidos ( 
Mexicanos; 6 fraccipn IV, 15 fracción IV, 16, 17 fracclónA, 66, 67 fracciórl L; 71, 72, 73 y ~4 \ \ 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifysión; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 
fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 4-8 fracción I inciso a) de 

/ la,Ley Federal de Derechos; .), 6 fracciones I y XXXVIII, 32 y 33 fracción I del Estatuto 
Orgánico del Instituto Fed

1
eral de Telecomunlcacicmes; y el artículo 3 de los "Lineamentos 

, generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título cuarto de la 
Ley Federal de Telepomunicaciones Y,fadiodifusión", publicados en el Diario Ofi_~ial de 

\ la Federac;;ión el 24 ge Julio de 2015 y modificados el 26 de mayo de 2017, este Organo /" 
, Autónomo emite los siguientes: 

\ 

RESOLUTIVOS f 

\ 
. \ \ 1 .. / 

PRIMERO. - Se otorga a favor del C. Felipe Octavlo Chab Gárcía, un título de concesión 
r 
única para uso comer9ial, por 30 >treinta) años, pma prestar cualquier servicio dE/ 
telecomunicaciones ,Y radiodifusión con cobertura nacional, conforme a los términos 

r establecidos en el título tie concesión a qué se refiere el Resolutivo Tercero de la presente 
Resolución. \ 1 

\ 

\ 9 

/ \ 
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Ló anterior, sin perjuicio de lps autorizaciones que deba óbtener \,1 C. Felipe Octavio 
Chab García, en caso de requerir el uso de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado o recursos orbitales, en los términos previstos en la Ley 
Federal de Telecomunicacjones y Radiodifusión. 

\ 

SEGUNDO,- Al hacer uso de las bandaslde frecuencias clasificadas como espec'tro libre, 
el C, Felipe Octavio Chab García deberá cumplir en todo momepto con lo dispuesto en 
la léy-Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, las condiciones de operación 
establecidas en el "Acuerdo por el que se establece la política póra servi9os de b,anda 
ancha y otras aplicaciones en/as bandas de frecuencias del espectro raciioe/éctrico 902 
a 928 MHz/:2,400 a 2,483.5 MHz; 3,600 a 3,700 MHz; 5,750 a 5,250 MHz; 5,250 a 5,350 MHz; 
5,470 a 5,725 MHz; y5,725Q 5,850 MHz", la ''Resolución por medio de la cual /a Comisión 
Federal de Telecomunicaciones expide lps conéíiciones técnicas de operación de la 
banda 5,725 a 5,850 MHz, para su utilización como banda de uso libre", el "Acuerdo por 
el que se establecen las bandas de frecuencias de/5470 a 5600 MHz y 5650 a 5725 MHz, 
como bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso libre, y las condiciones 
de operación a que deberán sujetarse los sistemas y dispositivos para su operación en 
estas bandas.", y 191 "Acuerdo por el que el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicóciones expide lá Disposición Técnica IFT-008-2075: Sistemas de 
radiocomunicación que emplean la técnica de espectro -disperso-Equipos de 

_, radiocomunicación por salto de frecuencia y por modulación digital a operar en las 
bandas 902-928 MHz, ·2400-2483.5 MHz y 5725-5850 MHz-Especificaciohes, límites y 
método9 de pruebC!!" y cualquier otra disposición legal, técnica o reglamentaria que 
resulte aplicable. 

_/ 

TERCERO.- El Comisionado Presidehte del Instituto Federal de Telecomunicacione's, con 
base en las facultadesque le 6ont¡iere el a1tículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del 
Instituto Féderal de Telecomunicaciones, suscribirá el título deconceslón única a que se 
refiere el Resolutivo Primero de la presente Resolución, mismo que se anexa a la presente 
Resolución y forma parte Integral de la misma. 

I 

CUARTO. - Se instruye a la U~idad de Conc::esiones y' Servicios a notificar al C. Felip~ 
Octavio Chab García,1 el contenido.de la presente Resolución y a entregar el título de 
co,ncesión señalddo en ei-·-1<esolutivo Primero, uno vez que sea suscrito por el 
Comisionado Presidente, 

\ 
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QUINTO.- Inscríbase en el R~glstro Público 9e Concesiones. el título de concesión única 
que, en su c~so, se otorgué, una vez que sea debidamente entregado al interesado. 

J \ '\ 
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• 
Oswaldo Cohtreras Saldívar 

omlslonado Presidente / 

María Elena stavlllo Flores 1 
Coml lanada 

/ 

\/ 

~ 
Adolfo Cuevas Teja 
\ Comisionado 

1 

/ / ,/ 

\ 

/ 

/ 

\ •. /P~y;J;_ \ 
Javier i.JáreirvíoJlca 

\ Comlslonadq 

1 

¡ ;I 

. \ 
La' presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomun!caclones en su X>N Sesión Ordinaria celebrada et--22 
de agosto de 2018, por unanimidad de'.votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavmo Flores, Mario 
Germón Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Mojlca, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz Gonzólez; con fundamento en los 
pórrafos vigésimo, fracciones I y 111: y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estadps Unidos Mexicanos; artículos 
7, 16 y 45 de 1d Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telec~munlc'<q'clones, mediante Acuerdo P/IFT/220818/519. \ 
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ANEXO DE ;LA RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTIUJTO FEDERAL DE 
ilELECOMUNICACIONES OTORGA AL C. FELIPE OCTAVIO CHAB GARéfA UN TITULO DE 
CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL. \ . 

J 
/ I¡ 

/ 

No. ClavelNEGI Localidad Municipio Estado 
l 040010001 

1 
Calklní Calklní Campeche " 

2 040010002, Isla Arena Calklní - Campeche 
31 040010093 Bacabchén \ Calkiní Ca1]1peche , 
4 040010004 Bécal Calklní Campedhe ' .... 

5¡ 040010007 Dzitbalché Calklní Campeche 
6 040010008 N~kiní Calklní Campeche 
7 040010009 Pucnachén 1 Calkir'Íí Campeche 

1 

Campech<¡> 8 040010012 Santa Cruz¡Ex-Haclenda Calklní 
\9 -

Santa Cruz Pueblo 1 Calklní \ 'campech~ 040010013 
10\ 040010014 Tankuché Calkiní Campeche 
11 b40010015/ Tepakán Calklní Campeche 
12 040050001 Hecelchakán 

' Hecelchakán ' Campeche 
13 040050004 Dzltnup '· Hecelchakán Ct:impeche 
14 040050006 Pocboc /Hecelchakán Ca,mpeche 
15 040050007 Pomuch ' --- Hecelchakán Campeche 
16 040050008 1 Santa Cruz Hecelchakpn Campeche 

San Juan Bautista ' 17 040060043 Sahcabchén 1 / Hopelchén Cdmpeche 
' 

18 0400800,01 Tenabo Tenabo Campeche 
19 sío23od01 Choit,holá Chocholá Yucatán 
20 310330001 Halachó Halachó Yucatán 
21 310330002 Cepeda IHalachó Yucatán 

1 
22 31Q330003 Cuch Holoch \ Halachó Yucatán 

Granada (Chlcan 1 
23 310480007 

', Granada) Maxcanú 
\ 

Yucatán 

' ! Mérida Yucatán 24 310500001 Mérida 
- \ 

\ 
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